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Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/000134/2024

Resolución dela Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratacióndenominado: CION 
Y SOPORTE DEL PRODUCTO GESCOT PARA CENTROS SANITARIOS DEPENDIENTES DE LA 
CONSEJERIA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE M

De conformidad con lo que establece el Artículo 116de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección deSistemas de 
InformaciónCorporativos,

RESUELVO
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
MANTENIMIENTO, ATENCION Y SOPORTE DEL PRODUCTO GESCOT PARA CENTROS 

SANITARIOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERIA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID cuyo presupuesto máximo de licitación asciende a 346.559,00 , IVA incluido.
Motivación de la necesidad del contrato:

En la actualidad, la aplicación GESCOT (Gestión de Costes Clínicos) es la solución informática en el área 
de la contabilidad analítica y reporting relativo al control de costes en al ámbito sanitario, dando servicio 
de manera descentralizada a los distintos centros hospitalarios. 

Por otra parte, en el marco del proyecto de evolución de Sistemas de Información Corporativos 
Económico- Financiero, Compras, Logística y Contratación Pública hacia una plataforma SAP (en 
adelante ECCL), se está construyendo e implantando progresivamente un Modelo Integrado de Gestión 
económico-financiera que incluye la perspectiva contable en los tres ámbitos identificados como 
imprescindibles por el ordenamiento vigente: contabilidad presupuestaria, financiera y analítica, además 
de contemplar todas las formas jurídicas implicadas en la Comunidad de Madrid (Administración Pública, 
Organismos Autónomos - mercantiles o administrativos -Empresas Públicas, Entes Públicos, Sociedades 
Mercantiles, Agencias y Fundaciones y Consorcios).

A fin de garantizar el correcto funcionamiento y disponibilidad de la solución GESCOT, hasta la puesta 
en producción de la anteriormente citada solución ECCL, es preciso disponer del servicio de atención a 
usuarios, soporte técnico y mantenimiento de dichoaplicativo, así como de las necesarias evoluciones 
del producto a los estándares establecidos por la Agencia. Hasta la fecha, se han ido realizando sucesivos 
contratos con la empresa que, con carácter exclusivo, puede gestionar, mantener y evolucionar el sistema 
para estos servicios. 

Dada la relevancia del software anteriormente descrito y ante la permanencia de la necesidad de dar 
cobertura a los servicios objeto del contrato, es preciso proceder a la tramitación de un nuevo expediente 
de contratación, todo ello con la finalidad de garantizar y mantener la aplicación GESCOT. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original



Ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo competencia de la 
Agencia proporcionar los servicios que se pretende, atendiendo a la especificidad del servicio que 
constituye su objeto, y la necesidad de abordar el mismo de manera eficaz y con las garantías requeridas, 
procede la tramitación del oportuno expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA DELEGADA
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